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"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"
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ACUERDO DE CONCEJO N' O39.2O22.MPU.CM-SO

Contamana, 06 de octubre del 2A22

EL CONCEJO DE LA IVIUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE UCAYALI
CONTAMANA

VISTO: En Sesión Ordinaria de Concejo N" 019-2022 de fecha 06 de octubre del
2022,|a Certificación de Crédito Presupuestario Nota N" 0000001121 de fecha 05
de octubre ciel 2A22 y el lvlemorancjo N" 14CI-2A22-MPU-A-GM-GN.2 de fecha 05
de octubre del 2022.

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al artículo 194" de la Constitución Política del Estado, modificado
por Ley de Reforma Constitucional N'30-105, concordante con el articu!o ll del
Título Preliminar de la Ley N" 27972- Ley Orgánica de t\ilunicipalidades, que
señala que los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia.

Conforme al articulo 9o numeral 8 de la Ley No 27972- Ley Orgánica de
ltlunicipalidades, y en concordancia con e! artícrrlo 41'de! citacJo cue!'po normativo
dispone que, los Acuerdos son decisiones que toma el Concejo, referidos a
asuntos específicos de interés público, vecinal o institucional que expresen la
voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a
una conducta o norma institucional.

Estando a los fundamentos expuestos y en uso de las facultades conferidas por
la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Municipal con la
díspensa de la lectura y aprobación del acta aprobó por MAYORIA el siguiente:

ACUERDO:

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR el presupuesto para tas actividades que se
llevaran a cabo con ocasión de conmemorarse el 122" Aniversario de Creación
Política de la Provincia de Ucayali, por el monto de S/. 30,000.00

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR A IA OfiCiNA dC SECTEIANiA GENETAI, IA

notificación del presente Acuerdo cie Concejo y a ia Oficina de irrforr¡ática y
Estadística su publicaciÓn en la página web de la tVlunicipalidad Provincial de
Ucayali.
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